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s€ recibió en esta Entidad denuñc¡á ciudadana, a través de la cual se hicieron delconocim¡ento de esta autoridad, los
siguientes hechosi
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SUBPROCORADUNfAAl¡B]ENTAL, DE PROf ECC ÓÑ Y

BIEt¡ESf AR A IOS ANIMAIES

(., .) el ruido proveniente de la ñúsico de uno bocino, de un estableciñieñto mercont¡l denom¡ñodo Eñpeño Fóc¡|, el
cuol loboro de lunes o sábodo de 9:00 o-n. o 6:00, pero el ruido se perc¡be con moyor ¡ntens¡dod después de las
l0rorr. f...) lhechos que tienen lugar calle Estado de Sonora esquina constitución de la Republica, colonia
Providencia, Alcald¡a Gustávo A. Mád€rol (...).

De acuerdo con los artí.ulos 6 fracción lv y 1l de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en el Distrito Federál, la
Procuraduría Ambieñtal y del Ordenámiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad
ambientaly es competente par¿ conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la protección, defensa y
restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecáñismos, instancias y
proced im ientos adm in istrativos que procu ren el cum plim iento de ta les fines.
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ATENCIÓN E II,¡VESTIGAcIÓN

Para la ¿tención de lá denuncia present¿da, se realizaron las diligencias previstas en los anicLrlos 15 8lS 4 y 25 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Teritorial de la Ciudád de México; así como 51 y 85 de su
Reglamento, mjsmas que con§tán en elexpediente ¿lrubro cit¿do, integrado con motivode la preseñtedenuncia.

E¡flSTOXES SONORAS

la preseñte denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes de una bocina que
reproduce músic¿ grabada en el inmueble ubicado calle Est¿do de Sonora esquina Constituc¡ón d€ la R€publica,
colonia Providen.ia, Alcaldía GLrstavoA. Madero.

Al respecto, el aniculo 123 de la tey Ambiental de Protección a la Iierra en el Distrito F€derál señalá q're tod§ las
persoñas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos eñ las noNas
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RESOT UOÓ ADr{t tSrRAfrVA

La subprocuraduría ambiental, de Protección y Bienestar a los Animáles de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenami€nto Teritorial de la C¡udad de Máxico, con fuñdamento eñ los articulos 5 lracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15

Bts 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción lv, 30 Bl5 2 de la Ley orgánica de la Procuráduríá Ambientaly del ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo ánálizado los

elementos contenidosen el exped¡ente número PAOT-2020-1249-5PA-897 relacionado con la denuncia presentada ante
este organismo descentra lizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes;----------
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos par¿ su investigación y al
estudio de los documentos que integrán elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma seemite
en su aontexto, ifldependientemeñte de los procédimientos que substancien otras autoridades en elámbito de sus

re§pectivas cofnpetenclas,
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Expedieñte: PAOT 2020-1249-SpA-897

No. Folio: pAor-05,300/200, 1? 6 6l -zott
aplicábles; asimismo, el articulo t51 de la citada Ley, señála que los propietarios de fuentes que generen esros
conta m inantes, están obligados a instalar mecan ismos para su mitigación,

Porotra parte de acuerdo a las documenta les q ue obran en elpresente expediente, se despreñde que mediante correo
€lectrónico la personá denunciante se desistió de su denuncia, toda vez que el ruido motivo de su molestia dejó de
preseñtarse.

Med iañte correo electrón ico la persona denunaiante señaló que los hechos que motivaron su denuncia d€jaron
de presenta rse manifesta ndo su conformidad con la concluslón del presente caso, desistiéndose de la misma.

En vinud de lo expu€sto, de conformidad coñ lo dispuesto en los artículos citados en el primer párafo de este
,nsrumentoes de re5olve6ey se: --.-

p¿'ásu ¿rchrvoyresguardo. .-..

PRIMERO.- Téñgase por concluído elexpediente en elque se actúa, de conformidad con el¿rtículo 27 fracción lv, de la

Ley orgáñica de la Procuraduríaamb¡ent¿lydelOrdenamientoTeritorialde la Ciudad de México.---- -

SEGUT¡OO.- Rem ítase el exped iente en elque se ¿ctúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,

fERcERo.- Notlfíquese la presente Resolución a la persona denunciante...----

Asílo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández tuisell¡, Subprocuradora Ambientál,de Protección y Bienestar

a losAnimalesde la Procuraduría Ambienta I y del ord€n am iento Territorialde la Ciudad de México, con fundamentoen
los articulos 5 fracciones !v y xll,5 fr¿cción ll1, I5 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción ll!,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de

la Procuradur¡a Am bienta I y del Ordenam iento Territorialde la Ciudad de M éxico; así como, 4, 51 frac(ión xxlly 96 de su

Reglamento.-
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En virtud de lo antesexpuesto, esta Entidad considera procedente em itir l¿ pres€nte resolución,de conformidad con el
artículo 27 fracción lVde la Ley Orgánica de esta Procuradurí¿, por eldesistimiento expreso de la persoña denuñc ante.
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